
Número 91. Lunes 18 de Abril. Año de 1870. 

Mctln Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qnc hayan de in
sertarse en los BOLETINES Orici A I .ES se han de mandar 
si Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril dt 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOS.—In esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 74 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIW 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Cobiorno.—Negociado 1.° 
Número 496. 

Los señorea Alcaldes do los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de los confinados 
cumplidos que no se ha presentado al 
cumplimiento de la pena accesoria de 
vigi lancia, cuyos nombres y señas se 
espresan; poniéndolos á mi disposición, 
caso do ser aprelien didos. 

Nombres y señas. 

Gerónimo Pérez Hernández, hijo de 
Manuel y de Primitiva; natural de Man-
chancon, provincia de Salamanca, de 36 
años, soltero, sirviente, su estatura 5 pies 
y una pulgada, pelo rubio, ojos pardos» 
nariz ancha, cara regular , boca id., bar 
ba poblada, color s ano . 

Eduardo Feijóo Villa, natnral y vecino 
d e Madrid, hijo de Matías y de María, de 
24 años, soltero, ebanista, su estatura 4 
pies y 11 pulgadas, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, cara id., barba p o 
blada, color bueno, 

Eusebio Hcrram Page, hijo de Ensebio 
y de Vicenta, natural y vecino-de esta ca 
pital, do 48 años, casado, zapatero, e s t a 
tura 5 pies una pulgada, pelo entrecano, 
ojos pardos, nariz regular, cara id., barba 
poblada, color sano. ' 

Maximino José Menendez Blanco, hijo 
de Francisco y de Inés, natural y vecino 
do Madrid, de 23 años, soltero, fundidor, 
su estatura 5 pies y una pulgada, pelo 
castaño, ojos id., nariz regular, cara oval» 
barba naciente, color sano. 

Basilio Olmeda Mata, natural y vecino 
de esta capital, hijo de Lorenzo y de Ru 
tina, de 29 años, soltero, estampador, su 
estatura 4 pies 8 pulgadas y 2 límeas, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
cara redonda, boca regular, barba p o b l a 
da, color bueno. 

Madrid 12 de abril de 1870. 
^orvarooiij ROÍDA Iftj flO f 

SI Gobernador, 
J u a n Moreno Ben i tez . 

Sección de Gobierno.—Negociado L.° 
Número 509. 

El conñnado cumplido del presidio 
<le Zaragoza, sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad, Valentín" Alcate Ramírez, se 

presentará en este Gobierno de provin
cia, en el término de ocho dias,. aperc i 
biéndolo que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Ben l t e . 

Número 51o. 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad procederán á 
la busca y captura do Tomasa Calvo 
Martínez, natural deSan Julián de Bas ta -
balas, provinciadela.Coruña, hija de A n 
tonio y de Manuela, de 54 años do edad, 
de estado viuda, de oficio tejera, estatura 
regular, pelo negro, ojos claros, nariz r e 
gular, cara redonda y color moreno; po
niéndola á mi disposición caso de ser 
aprehendida. 

Madrid 13 de abril de 187$. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Beni tez . 

Número 511. 
Los señores Alcaldes do los pueblos de 

la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de los individuos 
cuyos aombres y señas se espresan á 
continuación; poniéndolos á mi disposi
ción caso de ser aprehendidos. 

Nombres y señas. 
Isidro Herraiz Giménez, natural y v e 

cino de Santa María de la Alameda, de 
esta provincia, de 31 años de edad, sol
tero, jornalero, su es ta tu ras pies y 3 p u l 
gadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz r e 
gular, cara id., barba poblada, color sa 
no, confinado cumplido del presidio de 
Zaragoza. 

Bonifacio Cnesta Arroyo, natural y v e 
cino de Madrid, do 43 años de edad, de 
estado viudo. 

Madrid 13 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

J o a n Moreno B e n i t e z . 

Negociado 4.* 
Ignorándose la procedencia do un vaso 

de plata, de forma antigua y tosca cons
trucción, qnc se h a ocupado á un indivi
duo, contra quien se signe causa cr imi
nal, y por si el referido vaso pudiera pe r 
tenecer á alguna de las iglesias reciente
mente robadas de esta provincia; por el 
presente ae llama para que comparezcan 

ante el Juzgado del Congreso, donde se 
instruye la mencionada causa, á las pe r 
sonas que se crean interesadas en dicho 
particular. 

Madrid 13 do abril de 1870. 
El Gobernador 

J u a n Moreno Beni tez . 
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SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M K R C I O . 

En vir tudde lo dispuesto por resolución 
superior de 9 de enero de 1867, esta Direc
ción general ha señalado el dia 14 del pró
ximo mes do mayo, $ la añade su tarde, 
para la adjudicación en publica subasta de 
la construcción de las obras de la primera 
sección de la carretera de Avila al confín 
de la provincia de Toledo, con exceepion 
de las correspondientes A una par te del 
trozo primero, cuyo presupuesto do con • 
t ra ta es de 492.979 escudos 322 milési
mas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo do 1852 en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras publicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Avila anta 
el Gobernador déla provincia; hallándose 
on ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el prosupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cant idad 
que h a de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 24.000 escudosen dinero ó acciones 
de caminos, 6 bien en efectos de la D e a -
da pública, al tipo que les está asigaado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de sa 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones igualesse celebrará, ú n i c a 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los licita— 
dores, siempre que no bajen de 50 es
cudos. 

Madrid 5 do abril de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Edua r 
do Saavedra. 

Modelo de proposición, 
D. N. N. , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 5 de abril ú l 
timo, y de las coudicionesy requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subas tado las obras de la primera sección 
de la carretera de Avila al confín de la 
provincia de Toledo, excepto las de una 
parte del trozo primero, secompromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga , a d 
mitiendo 6 mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qoe será 
deshechada toda propuesta en que no so 
espreso determinadamente la cant idad, 
en escudos y milésimas escrita en le t ra , 
por la que ae compromete el proponento 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

http://ai.es


Lunes 18 de Abril de 1870. 

E n "virtod de lo dispuesto por reso
lución superior de 27 de febrero de 1861, 
esta Dirección general ha señalado elidía 
14 del próximo mes de mayo, á la una do 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 1.° y 2.° de la ca r re 
tera do Membrio á la frontera de Por tu
g a l , cuyo presopuesto es de 402.734 e s 
cudos 43 milésimas. 

La subasta so celebrará en los t é rmi 
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocnpa el Ministerio 
de Fomento, y eo Cácercs ante el G o 
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos pantos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta su
basta será de 20.000 escudos en dinero ó 
acciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Denda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
"vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
lo su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó nías 
proposiciones iguales, se celebrará, ún i 
camente entre sos autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres 
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 5 de abril de 1870.—El D i 
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 5 do 
abril último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Mem
brio á la frontera de Portugal se compro 
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresadosVequisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
espreso determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
l a ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta capital. 
l igo saber: Que en este mi Juzgado y 

Fscribanía del que refrenda, se sustan
cian los autos de concurso voluntario de 
acreedores á los bienes de don Ramón 
Llanos y Pidal, en los cuales y mediante 
haberse celebrado dos subastas de dichos 
t i enes , la segunda previa retasa de los 
mismos, sin que se haya presentado l i d 
iador alguno, fueron convocados los aeree-

doresá junta general para el dia 11 del 
corrionte, con objeto de acordar la m a n e 
ra y término en que debieran subastarse 
de nuevo 6 distribuirse entre los mismos, 
sin quo dicho acto llegara á tener lugar, 
por no haber concurrido suficiento n ú 
mero de acreedores, en vista do lo que, y 
á solicitud de la sindicatura, so ha acor
dado convocar como desdo luego se con
voca á nueva Jun ta general de acreedo
res, que tendrá lugar el dia 10 de mayo 
próximo, á la una de su tarde, en el local 
del Juzgado, con objeto do acordar el 
modo de proceder al pago do los créditos, 
adjudjeando los bienes si en olio convi
nieren ó determinando la celebración do 
una nueva subasta, como así bien para 
t ratar de proveer á los síndicos de los 
recursos necesarios para que atiendan á 
los gastos del espresado concurso; aper
cibiéndose á dichos acreedores, que por 
los que concurran á la ci tada Jun ta , sea 
cual fuere su número, se procederá á for
mar acuerdo, parando á los quo no lo 
verifiquen el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 Je abril de 1870. 
—José del Rio González.—Por mandado 
de 5. S., Natalio Sánchez Mascaraque. 

721 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta villa, refrendada del Escribano 
don José Benito y Orgaz, se sacan á la 
venta en pública subasta varias alhajas, 
muebles, ropas y efectos que han sido 
tasados en la cantidad de 2017 escudos 
25 milésimas. 

Para su remate, en que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras pa r 
tes en que han sido valuados, se ha s e 
ñalado el dia 30 del actual , á la una de 
la tarde, en la sala de audiencia de esto 
Juzgado, sita en el piso bajo del edificio 
en que lo está la de este territorio. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores, advirtiéndose que" tas in 
dicados bienes so pondrán de manifiesto 
á los que deseen adquirirlos por el depo
sitario don Antonio Sánchez Bárd, que 
vive calle do la Montera número 8, c u a r 
to principal. 

Madrid 9 de abril de 1870.—José B e 
nito y Orgaz.—722'(P. de P.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
depriniera instanciadeldístritode la Uni 
versidad de esta capital, refrendada por 
mí el actuario, en los" autos de concurso 
voluntario de don Fernando Zorzano, se 
convoca nuevamente á junta general á t o 
dos los acreedores del mismo, citándoles 
para que el dia 14 del inmediato mes de 
mayo, á la una déla tarde, concurran por 
sí ó por mediu de apoderado, quo debida
mente les represento en la audienciadel 
Juzgado, á fin de que tenga efecto el nom
bramiento de Síndicos, que no ha podido 
hacerse por no haber comparecido el n ú 
mero suficiente en la j un t a celebrada e 
9 del actual; advirtiendo que solo podrán 
asistir los acreedores que hayan presen 
tado los títulos de sos créditos ó que los 
presenten en el acto; y se les apercibe de 
que si no lo verifican les parará elódrjtíi 
ció que haya lugar, y se procederá á di 
cho nombramiento con el tíúmcrb de 
acreedores quo asistan á la jun ta , sea el 
que quiera. 

NTádrid 11 de abril de 187o.—El Es 
cribano, José Juan Clemente. 

711 (l>. d e P . ) 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta capital, secita, llama 
y emplaza por segunda vez y término do 
nuevo diasá Jesús Carpió Longo, cuyo p a 
radero se ignora, á fin do que dentro do 
dicho término *o presente en laSecrotáría 
de laSnla cuarta do laExcma. Audiencia 
de esto territorio para que pueda tener 
efecto la practica de varias diligencias en 
causa que se lo signo por lesiones; aperci
bido quo de no comparecer se le declarará 
contumaz y rebelde y lo parará el perjui
cio quo haya lugar.—Emilio Monct. 

Juzgado de primera instancia del distri-
trito de la Latina. 

Por providencia del señor don Raimun
do Fernandez Cnc3ta, Magistrado do Au
diencia do fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la L a 
t ina de la misma, se anuncia el falleci
miento abintestato de don José do la P e 
ña y Palenque, ocurrido en esta villa en 
29 de junio de 1869, y se cita, llama y e m 
plaza á los quo se crean con derecho á 
heredarle, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribaniadel infrascrito den
tro del termino de 30 dias,á deducir el d e 
recho que les asista; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; previniendo que ha 
comparecido en los autos la viuda del fi
nado, doña Inocencia Sainz, en nombre de 
sus hijos menores don Francisco, don E l a 
dio y doña María Cruz de la Peña y Sainz, 
solicitando la declaración de herederos. 

Madrid 11 de abril de 187o.—Basilio 
Montoya.—709 (P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Audiencia, refrendada por el Escriba
no don Pió del Pozo, se veudé judicial
mente una casa sita en esta capital y su 
calle de Toledo, señalada con el número 
33/ mide 921 pies coadrados, consistentes 
en plantas generales, sótano, bajo, pr in
cipal, segundo, tercero y bohardilla, v a 
lorada por arquitectos en 12.060 escudos 
á rebajar cargas. 

La subasta tendrá lug'ar el 22 del a c 
tual , á las doce de su mañana, en dicho 
juzgado. 

Madrid 12 de abril de 1870. 
723 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la Villa de Madrid á 9 
de abril de 1870, el señor don Manuel 
Cortés, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma; vistos 
esto9 autos quo ha seguido por los t rámi
tes de un incidente doña Juana Diez Ló
pez contra don Luis Escobar, don Félix 
Ontiveros, y con citación del Promotor 
Fiscal, sobre que á la prinióra sé la m a n 
de defender por pobre: 

Resultando que la citada doña Juana 
Diez López, durante el término de prue
ba, ha practicado la testifical justifican
do* que vive solamente del eventual j o r 
nal que gana á las labores propias de su 
sexo: 

Considerando que según lo espuesto la 
doña Juana Diez López se encuentra 
comprendida en el núm. l .° del art . 182 
de la ley de enjuiciamiento civil, 

Fallo quo debo declarar y declaro h a 
ber lugar á la defensa por pobre solicita
da por doña Juana Diez López, mandan
do en su virtud se la defienda como tal y 

en la clase de papel correspondiente, co » 
los demá9 derechos que la couco l-s U ley 
sin perjuicio de lo qus dispon m l>s ar
tículos 199 y 200 de la c í ta la ley. 

Pues por esta mi soutoncia, así lo pro
nuncio, mando y firmo.— Manuel Cortés 

Publicación.—Dada y publicada fué 
U sentencia anterior por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando a u d j e a ^ 
cia particular ordinaria, hoy 9 de abril 
del870.—Doy fé.—Sinforiano V. Ucvil| a 

7 l 9 ( P . d e P . ) 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada por el 
Escribano de actuaciones que suscribe, 
se cita y llama por segunda y última vez, 
á los heredoros del Excmo. señor don 
Fernando Nieulant Sánchez Pleytés, con
de de Nieulant, Marqués' de Sotomayor, 
para que dentro dol improrogable término 
do veinte dias comparezcan en forma en 
los autos ejecutivos que ya en la via de 
apremio sigue contra dicho Excmo. señor 
la señora doña Maria Snarez y Ruiz, s o 
bre pago de 91.000 escudos, réditos es t i 
pulados y las costas; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen se les señalarán 
para sn representación los estrados del 
Juzgado, en los que so practicarán todas 
las notificaciones que en lo sucesivo d e 
bieran hacerse á los citados herederos, 
inclusa la que está pendiente do verifi
carse á estos de una providencia fecha 13 
de diciembre último, y todas las demás 
diligencias que en adelante deban enten
derse con los mismos en los espresados 
procedimientos.—José María Castclls. 

728. 

Juzgado de primera instancia del disi,'ilo 
de Buena-vista. 

Eo virtud de providencia del señor don 
Juan de Igneson, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista, r e 
frendada del infrasorito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez 
á los que se crean con derecho á la h e 
rencia de don Segundo Cáscales y G a z -
tañaga, natural do Madrid, hijo de don 
Manuel y doña Sinfdrosa, difuntos, que 
falleció en 6 de noviembre del año último 
en estado do soltero, para que en el t é r 
mino de veinte dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
comparezcan á deducirlo en forma; a ú -
virtiendo que se han presentado ya doña 
Dolores y don Carlos Cáscales y Gazta-
ñaga, hermanos del difunto. 

Madrid 12 de abril de 1870.—H. Her
nández.— 720. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providoncia dictada por 
el señor don Carlos Sasbielas, Magistra
do de Audiencia fuera do esta capital, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma, refrendada por el 
Escribano actuario don Juan Vallejo, se 
cita por este segundo edicto y término de 
veinte dias á to los los que se crean con 
derecho á heredar á don Ildefonso Sanz 
y García, vecino que fué de esta capital, 
para que dentro de dicho término com
parezcan en los autos promovidos por 
los hermanos deaquel, don Vicente y don 
Cesáreo &áriz, apercibidos que de no ve
rificarlo lo pararaui perjuicio que haya 
ugar. 

Madrid 7 de aftríl de 1870.—Susbielas. 
- J u a n Val l c jo . - 7 l3 (P. de P . ) 



Lunes 18 de Abril de 1870. 

juzgado de paz de la Puebla de la Mujer 
Muerta. 

Don Alejandro Cerrada, Secretario del 
Juzgado de paz de la Puebla de la Mu
jer Muerta. 
Certifico.—En ol juicio celebrado cu 

dicho Juzgado en 29 de marzo último 
entre partes, Sinforiano López, vecino do 
esta villa, como demaudante, contra Se 
gunda Sanz, vecina del barrio de Cabida, 
agregado á Colmenar de la Sierra, en la 
provincia de Guadalajara, en reclama
ción de 17 escudos 500 milésimas, y por 
]a no comparecencia de la demandada á 
dicho juicio á pesar do haber sido citada 
ynotificada.cn legal forma, y habiéndose 
segnido el juicio en su rebeldía, ha r e 
caído la siguiente sentencia contra la m i s 
ma decretada por el señor Juez. 

Sentencia.—En la villa do la Puebla 
de la Mujer Muerta en los treinta dias 
del mes de marzo del año del sello, el s e 
ñor don Julián Lozano, Juez de paz de 
esta villa, habiendo visto el espediente 
de juicio verbal que precede celebrado 
en el dia de a j e r entre Sinforiano López, 
vecino de esta villa, y en rebeldía de 
Segunda Sanz, vecina, labradora y g a 
nadera del barrio de Cabida, agregado 
á Colmenar de la Sierra, en la provincia 
de Guadalajara, en ausencia y rebeldía 
de la demandada Segunda, ápesar de 
haber sido citada y notificada en legal 
forma, segen consta del documento que 
vá unido á estos autos: 

Considerando que la no comparecen
cia de la demandada al juicio, sin probar 
causa legítima que la haya impedido, 
implícitamente confiesa ser cierta la deu
da; verdadera y bien fundada la r e -

lamacion hecha por el demandante, por 
ante mí el Secretario dijo: Que debía 
condenar y condenaba en rebeldía á la 
mencionada Segunda al pago de la can
tidad de 17 escudos 500 milésimas que 
reclama el demandante, y todas las cos
tas y gastos causados y que so causen 
hasta su total solvencia. Todo lo cual 
cumplirá la demandada en el término de 
ocho dias, á contar desde el en que apa 
rezca inserta esta sentencia en el Bole
tín Oficial de esta provincia. 

Pues por esta su sentencia definitiva
mente lo proveyó, mandó y firmó dicho 
señor Juez de paz, de que yo el Secreta
rio certifico.—El Juez de paz, Julián L o 
zano.—Por su mandado, Alejandro Cer
rada, Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez de paz, don Julián Lozano, 
haciendo audiencia pública hoy 30 de 
marzo de 1870, de que certifico.—El S e 
cretario, Alejandro Cerrada. 

Notificación al demandante . — En el 
mismo dia que antecede y en los estrados 
do este Juzgado de paz, yo el infrascrito 
Secretario del mismo notifiqué leyén
dola íntegramente la sentencia que pre
cede á Sinforiano López, dándole copia 
de la misma; manifestó y dijo queda e n 
terado, no firma por no saber, haciéndolo 
on testigo á su ruego, dé que certifico. 
—El demandante notificado; á su rueg-o, 
Sebastian Eguia.— El Secretario, Ale
jandro Cerrada. 

Notificación en los estrados. —Cum
pliendo con coaoto se ordena en los a r 
tículos 1182 y 1183 de la ley de enjuicia
miento civil, y ante loa testigos don S e 
bastian Eguia é Ignacio Nogal, vecinos 
de esta villa, yo el mencionado Secreta
rio en los estrados del Juzgado de paz 
notifiqué la anterior sentencia, leyéndo
la en alta voz, por lo que quedaron e n 
terados los concurrentes, quedando fija

dos los edictos al público en dichos e s 
trados, de que yo el Secretario certifi
co. Fecha nisunra.—Testigos: Sebastian 
Eguia.—Ignacio Nogal. —V.° B . °—El 
Juez de paz, Julián Lozano.—El Secreta
rio. Alejandro Cerrada. 

Diligencia.—Cumpliendo cen lo orde
nado en el art . 1190 do la ley do enjui
ciamiento civil, el señor Juez de paz 
acuerda se saque copia de la anterior 
sentencia y so remita al Excmo. señor 
Gobernador civil do esta provincia para 
que si lo e9tima en justicia ordone la in
serción de la anterior sentencia en el 
Boletín Oficial do esta provincia. Lo 
manda y firma el señor Juez do paz, de 
que certifico.—Fecha utsupra.—El Juez 
de paz, Julián Lozano.—El Secretario, 
Alejandro Cerrada. 

Es copia do su original, á la que nos 
remitimos en caso necesario. 

Puebla de la Mujer Muerta l.° de abril 
de 1870.—El Juez de paz, Julián Lozano. 
—El Secretario, Alejandro Cerrada. 
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Art. 5.° Su duración será de 50 años. 
Art. G.° El año social se computa de 

1.° do enero á 31 de diciembre. 

CAPITULO II. 
Del capital social, acciones en que se di

vide, derechos y obligaciones de las 
mismas. 

En la M. H. villa de Madrid á 7 
de abril de 1870, ante mí don Manuel 
Caldeiro, vecino de la misma y Notario 
de so Ilustre Cologio territorial y t e s t i 
gos quo al final suscribirán, han compa
recido personalmente en este acto 

Los señores don Ceferioo Avecilla y 
González, de estado casado, propietario 

Don José María López del Pino, viudo, 
propietario. 

Don Pedro López Sánchez, casado, pro
pietario. 

Don Vicente Nuñez de Velasco, casado, 
propietario. 

Don Enrique Carrón de Villans, viudo, 
Abogado. 

Don José Mora Sánchez, viudo también 
y propietario. 

Don Luis García y González, soltero, 
profesor de Ciencias. 

Don José García de Solis, casado, p ro 
pietario. 

Don Leopoldo Estevas y Soarez, casa
do, tenedor do libros. 

Y don Francisco de Paula Artacho y 
Escassi, soltero, propietario, todos m a 
yores de 25 años, vecinos de esta capital, 
á escepcion de los señores García do S o 
lía y Artacho, que lo son respectivamente 
de Salamanca y Cádiz. Los cuales ase
guran hallarse en la libre disposición y 
administración de sos bienes, óon capa
cidad legal para contrarar, de cuya m a 
nifestación, vocindad y conocimiento doy 
fé; y de un acuerdo y unánime conformi
dad, dijeron: que por la presento fundan 
en su nombre y en el de los que en lo 
sucesivo sean accionistas de ella una Cóin 
pañía comanditaria, conforme á la ley de 
19 de octubre de 1869, con la denomina
ción, razón social, domicilio, capital y 
demás requisitos quo espresan los es 
tatut03 qué tienen acordados para su r é 
gimen y administración, y son los s i 
guientes: 

CAPITULO I. 
De la constitución de la Compañía, su 

domicilio objeto y duración. 

Art. 1.° Se establece una Compañía 
Comanditaria con arreglo á la ley de 18 
de octubre de 1869 y demás disposiciones 
vigentes. 

Art. 2.* Su denominación será £a Mi 
nerla Española y su razón social C. Ave
cilla y Compañía. 

Art. 3.° El domicilio de la Compañía 
ae establece en Madrid. 

Art. 4.° El objeto de la Compañía es 
eeplotar minas y fundir minerales. 

Art. 7.° El capital social es de reales 
15.200.000, equivalentes á 4.000.000 de 
francos, representado por 8000 acciones 
al portador de 1900 ra., ó sean 500 fran
cos cada una, con todo su valor nominal 
satisfecho. 

Los títulos que las representen l leva
rán las firmas del Presidonte, el Director 
gerente y el sello do la Compañía; serán 
talonados y su numeración correlativa
mente, para poder hacer la comprobación 
do su legitimidad, si fuera necesaria. 

La emisión sa hará en diferentes series. 
La primera serie se compondrá do 1000 
acciones, quo habrán de emitirso para 
constituir la Sociedad, y que suscriben 
los otorgantes. Las restantes se omitirán 
cuando exigiéndolo el desarrollo de los 
negocios lo acuerde el Consejo de inspec
ción y vigilancia, conforme al ar t . 28 de 
los estatutos. 

Art. 8.° Las acciones dan derecho á 
una parte proporcional en el capital de 
la Compañía y en la repartición de los 
beneficios. 

Art. 9.° Las acciones son indivisibles 
para los objetos sociales. 

Art. 10. La Compañía reconoce por 
legítimo dueño al poseedor del título. Si 
otro se creyere con mejor derecho podrá 
ejercitarle anto los tribunales de j u s 
ticia. 

Art. 11. A todo poseedor de una ó 
mas acciones, háyalas adquirido por el 
título que quiera, es obligatorio este R e 
glamento y las disposiciones adoptadas 
conforme á é l . 

Art. 12. Las dudas ó cuestiones que 
puedan ocurrir entre los asociados, h a 
brán de someterse necesariamente á la 
resoluccion del juicio de arbitros, nom
brados en la forma quo prescriben ó 
prescriban en adelante las leyes. 

CAPÍTULO III. 
De las utilidades, distribución de ellas 

y fondo de reserva. 

Art. 13. Constituyen las utilidades 
de la Compañía los productos líquidos 
que resulten después de deducidos los 
gastos que secaus»n por todos conceptos. 

Art. 14. Las utilidades líquidas de 
la Compañía se distribuirán por el orden 
siguiente: 10 por 100 para el Director 
gerente en compensación de su trabajo y 
responsabilidad que contrae; 10 por 100 
para formar un fondo de reserva hasta 
llegar á la suma de 400.000 rs., y el r e s 
to se repartirá entre los accionistas. 

Art. 15. El fondo de reserva habrá 
de invertirse necesariamente en efectos 
públicos, que se depositarán en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de 
España. 

Art. 16. Estos títulos no podráu o n a -
genarse ni invertirse su importe aino por 
acuerdo de la Comisión do Inspección y 
vigilancia, á propuesta del Director g e 
rente. Cuando así acontezca, volverá á 
reponerse del modo que queda es table
cido. 

Art. 17. El dereoho á peíoibír los d i 
videndos prescribe á los tres años de pu
blicado el anuncio de su pago. Trascur
rido este plazo pasará lo que no se haya 
cobrado á componer parte de loa benefi
cios de la Compañía. 

Art. 18. El pago de los dividendos se 
anotará en los títulos. 

CAPITULO IV. 
De la alministracion de la CompaUa. 

Art. 19. La administración de la 
Compañía se ojorcorá por el Director g e 
rente , la Comisión de inspección y v ig i 
lancia y la Jun ta general de accionistas. 

<IO<:iO\ T IMUMERA. 
Del Director gerente. 

Art. 20. Es Director gerente de la 
Compañía el socio don Ccferino Avecilla 
y González, y on tal concepto solidaria
mente responsable de todas las obliga
ciones qué contraiga á nombre de ella 
ouandono alcance á cubrirlas el activo de 
esta . Para responder de sus acbos, consti
tuirá una fianza de 200.000 rs., bien en 
acciones do la Compañía, por todo .su va
lor nominal, üion en efectivo ó bion on 
efectos públicos al tipo de cotización. 

No tendrá sueldo fijo. Se lo sftñala co
mo única retribución el 10 por loO de los 
beneficios líquidos repartióles que resnl -
ten, como se establece en el ar t . 14, s ién
dole además de abono los gastos que le 
origine el desempeño de su cargo. 

Confiando en su celo y eficacia^ le será 
permitido ocuparso en cualquiera otra 
clase de negocios quo tenga por conve
niente. 

Art. 21. El Director gerente repre 
senta la personalidad de la Compañía, y 
en tal concepto le corrospoade: 

1." Llevar la firma social y autorizar 
con ella todos los contratos y operacio
nes que celebre á s u nombre. 

2.° Representar á la Compañía en las 
oficinas, Juzgados y tribunales en que 
necesite ó lo convenga comparecer. 

3t° Nombrar y separar los empleador. 
4.° En fin, toda la plenitud de a t r ibo-

ciones que hace necesaria la gestión a d 
ministrativa que está á su cargo, escepto 
únicamente la que este Reglamento a t r -
buye espresamente á la Comisión de in s 
pección y vigilancia, ó la J u n t a general. 

Art. 22. El Director gerente redacta
rá todos, los años una Memoria relativa 
al ejercicio del año anterior y situación 
de la Compañía. 

Art. 23. Treinta dias antes al menos 
del en que se reúna la Jun ta general , en 
t regará esta Memoria con la3 cuentas 
correspondientes del año anterior, á la 
Comisión de inspección y vigilancia para 
que estas las examine y presente con su 
dictamen á la Junta general. 

Art. 24. El Director gerente puede 
delegar sus funciones temporalmente, 
bajo su responsabilidad. Su cesación no 
producirá la disolución de la Compañía 
Si falleciere, renunciare ó fuero legal
mente removido, se formará on balance 
de situación que fije el límite de las r e s 
ponsabilidades respectivas, y se procede
rá á su reemplazo conforme á lo dispues
to en el párrafo 2.° del artículo 28 y el 
4.° del 47. 

SECCIÓN SECUNDA. 

De la Comisión de inspección y vigilancia. 

Art. 25. La Comisión de inspección 
y vigilancia, se compondrá de tres accio
nistas nombrados por la Junta general . 
Se renovará uno cada año, y el primer 
turno se fijará por la suerte. Las Vacan
tes que ocurran en el trascurso de nna á 
otra se cubrirán interinamente por n o m 
bramiento que hagan los otros dos. Los 
salientes pueden ser reelegidos. El que 
sea elegido ensnstitucion de' otro, ocupará 
el puesto do este para la renovación. 

Art. 26. Para desempeñar ol cargo 
de vocal de la Comisión de inspección y 
vigilancia, es preciso tener depositadas 
cinco acciones. 
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Lunes 18 de Abril de 1870. 

A r t . 2 7 . En la primera reunión que 
celebre la Coraisiou después de la Jun ta 
general ordinaria de cada año, designará 
ella misma ol vocal que baya de presi
dirla. 

Art. 28. La Comisioa de inspección 
y vigilancia celebrará una reunión m e n -
aaal ordinaria y las extraordinarias que 
crea conveniente, ó*á que el Director g e 
rente la convoque. En la reunión men
sual ordinaria se la dará cuenta de la 
marcha de los negocios de la Compañía» 
y será de su atribución: 

l . ° Examinar y reparar las cuentas 
mensuales y dar dictamen á la J u n t a g e 
neral sobre la que anualmente ha de 
presentar el Director gerente . 

2.° . Nombrar interinamente Director 
gerente en los casos que señala el pá r ra 
fo 2.° del artículo '2i. 

3 . " Acordar á propuesta del Director 
gerente sobre el reparto de las cant ida
des que se gradúen prudencialmento á 
buena cuenta de dividendos activos. 

Sobre la adquisición de nuevas propie
dades mineras, si no fuere necesario para 
ello aumentar el capital social, en cuyo 
caso corresponderá hacerlo á la J u n t a 
general . 

6 bre la contratación de préstamos y 
las condiciones de ellos. 

Sobre la emisión de las acciones exis -
tentes en cartera. 

Bobtti la enagenacion de los efectos 
públicos que constituyen el fondo do r e 
serva, conforme al articulo 16 y la inver
sión de su importe. 

Sobre contratos para venta de mine
rales. 

Sobre todo lo demás que uo correspon
diendo á la Jun ta general lo somota á su 
deliberación é informe el Director gerente 

Art. 29. La Comisión de inspección y 
•vigilancia no podrá tomar acuerdoá pri
mera convocatoria,si'no concurrieran dos 
inoivíduos al menos. A la segunda con
vocación tomará acuerdo el que concur
ra, aunque sea uuo solo, y si no concor
riera ninguno, resolverá el Director g e 
rente las cuestiones pendientes. 

Art. 30. Cada uno de los individuos 
de la Comisión de inspección y vigilan
cia devengará 200 rs. por cadauna de las 
sesiones á que concurra. 

Art. 31. Los acuerdos de la Comisión 
de inspección y vigilancia coustarán de 
actas que firmarán los vocales que con
curran, el Direotor gerente y el Secre
tar io . 

Art. 32. Los certificados que sea p re 
ciso espedir, los firmarán el Presidente y 
el Secretario. 

Art. 33. El Director gerente desem
peñará las funciones de Secretario cuan
do no le haya. 

Art. 34. Si la Comisión de inspección 
y vigilancia y el Director gerente no es
tuvieran conformes en alguna de las 
cuestiones á que se refiero el párrafo 3.° 
del a r t . 28, corresponderá resolverla á la 
Jun t a general . 

SECCIÓN TERCERA. 
De la Junta general. 

Art. 35. Todos los años se celebrará 
una Jun ta general ordinaria eu el mes de 
abril. El Director gerente podrá convo
carla estraordiuariameuto, siempre que lo 
crea oportuno, y tuudráel deber de hacer
lo dentro de los ocho dias siguientes 
cuando lo pida la Comisión de inspección 
y vigilancia. 

Art. 36. La con vocación para las J u n 
tas generales se hará por medio de anun
cios que habrán de publicarse con 20 dias 
al menos y 30 á lo mas de anticipación en 

la Gaceta y Diario Oficial de anuncios ó 
periódicos que lo susti tuyan si estos c a m 
bian de título. 

Art. 37. Para acreditar el derocho de 
asistir á ella, habrán do depositarse las 
accioues en la Caja social desde el dia en 
que se publique el anuncio, hasta tres 
dias antes del en que se celebre. La Caja, 
previa comprobación de las acciones, d a 
rá un resguardo nominal talonado, que 
volverá á cangearse por ellas inmediata
mente después de celebrada la Jun ta . 

Art. 38. Al hacer el depósito do las 
acciones se entregará á cada tino do los 
depositantes un ejemplar de la Memoria 
de que habla el a r t . 22, y estarán ade 
más á su disposición desde aquel dia, pa 
ra poderlos examinar las cuentas, los li
bros de contabilidad é inventarios de la 
compañía. 

Art . 39. El derecho de asistir á la 
Jun t a general puede delegarse á favor do 
otro, sea ó no accionista, trasmitiéndole 
al efecto ol documento de resguardo de 
las acciones depositadas. 

Art . 40. La Jun ta se constituirá l e 
gí t imamente, siempre que los individuos 
que concurran á ella representen la m i 
tad mas una de las acciones existentes. 
Si no so reuniera este número, se hará 
nueva convocación, para dentro de 
los qnince días siguientes, publicándose 
el anuncio con ocho al menos de ant ici
pación al en que haya de celebrarse. En 
esta Jun ta , producto de la segunda con
vocación, los individuos que la compon
gan , cualquiera que sea su número y el 
de las acciones que representen, podrán 
deliberar y adoptar todas las determi
naciones que se hallen dentro de las 
atribuciones de ella. 

Art. 41 . Los acuerdos de la Jun ta g e 
neral se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, contándose al efecto los accio
nistas presentes y representados, lin c a 
so de empate, decidirá el Presidente. 

Art. 12. Las disposiciones que adop
te en conformidad con este Reglamento, 
serán obligatorias para todos* los accio
nistas, hayan ó no concurrido á ella. 

Art. 43. Tiene derecho á asistir á la 
Jun ta general todo el que sea poseedor 
de cinco ó mas accioues. 

Cinco acciones dan derecho á un voto; 
15 á dos; 30 á tres; 50 á ouatro, y de 75 
en adelante á ciuco. 

Ninguno podrá reunir por derecho p ro
pio ni delegado mas de diez votos. 

Art . 44. La J u n t a general podrá c e 
lebrar siempre que se reúna todas las s e 
siones que considere necesarias para el 
mas amplio ejercicio de las facultades y 
atribucisnes que la competen. 

Art. 45. El Presidente de la Comisión 
de inspección y vigilancia lo será t a m 
bién de la Jun t a general; y á falta de él, 
uno de los vocales. 

ínrán escrutadores los dos mayores 
accionistas presentes, y en el caso de no 
prestarse á ello, los que sigan por orden. 

El Presidente y los escrutadores nom
brarán el Secretario para la Jun t a g e 
neral. 

Art. 46. Las actas de la J u n t a g e n e 
ral, se estenderán en un libro destinado 
al efecto. Se hará constar en ellas la l is
ta de los individuos presentes, y las a u 
torizarán el Presidente) los escrutadores 
y el Secretario. 

Las certificaciones que de ellas se e s 
pidan, se autorizarán por ol Secretario 
de la Compañía, con el V.° B.' dol Presi
dente, y sellarán con el de la Compañía. 

Art; 47. Corresponde á la J u n t a g e 
neral: 

1.' Elegir los individuos de la Comi
sión de inspección y vigilancia. 

La elección se hará por papeletas e s 
critas en escrutinio secreto, y quedará 
olegido el que reúna mayor número de 
votos. En caso de empate , ol que tenga 
mayor númoro de acciones, y si tuvieran 
las mismas, el de mas edad. 

2 - 6 Deliberar sobre la Memoria cor 
respondiente al ejercicio dal año anterior 
y situación de la Compañía, que ha de 
haber presentado el Director gerente al 
examen y censura de la Comisión de 
inspección y vigilancia. 

3.° Aprobar y resolver lo que proceda 
sobre las cuentas anuales. 

4.° Nombrar Director gerente , en los 
casos previstos en el párrafo 2.° del a r 
tículo 24. 

5.° Dirimir los desacuerdos que exis
tan entre el Director gerente y la Comi
sión de inspección y vigilancia, de que 
habla el ar t . 2S. 

Art. 48. Correspondo además á la 
Jun ta general acordar á propuosta del 
Director gerente : 

1. a Sobre reparto definitiuo de divi
dendos activos. 

2.° Sobre anmento de capi tal . 
3.° Sobre la adquisición de propieda

des mineras, ó realización de cualquiera 
operación que exija este aumento. 

CAPITULO V. 

Renuncia de pertenencias mineras, liqui
dación y disolución de la Compañía y 
reforma de los estatutos. 

Art. 49. La renuncia de la3 pertenen
cias mineras, la liquidación y disolución 
de la Compañía, y la reforma do los e s 
ta tutos , han de acordarse necesariamen
te por la Jun t a general , previo el s iguien
te procedimiento: 

1.° Que lo propongan por escrito el 
Direcetor gerente, ó cinco^accionistasque 
acrediten, depositando las acciones, el 
derecho que tienen de asistir á la J u n t a 
general. 

2.° Que dé su dictamen la Comisión 
de inspección y vigilancia, y el Director 
gerente, cuando parta la iniciativa de los 
accionistas. También le dará el Ingenie
ro de la Compañía, cuando se t ra te de la 
renuncia de pertenencias mineras. 

3.° Que se convoque la Jun t a g e 
neral , espresando ol objeto en la convo
catoria. 

4.° Que lo acuerden dos terceras pa r 
tes de los que concurran á ella, siguiendo 
en este particular las disposiciones que 
quedan establecidas por regla general . 

Art. 50. La liquidación y disolución 
do la Compañía, solo podrá acordarse 
cuando no tenga pertenencias mineras 
que esplotar. 

Art. 51 . Si. se acuerda la renuncia de 
alguna pertenencia minera, podrán e x i 
gir los accionistas que lo tengan por con
veniente, que se los dé gra tu i tamente . 

Las máquinas, edificios y toda clase de 
efectos y aparatos del esterior, así como 
las del interior que puedan estraerse sin 
poner en peligro la seguridad de la mina, 
serán objeto de libre contratación entre 
la Compañía y los adquirentes, si á unos 
y otros conviniera. 

Los accionistas que la adquieran, lo 
harán en proporción de las acciones que 
posea cada uno. 

Art. 52. SI se acordare la liquidación 
y disolución dé la Compañía, se proce
derá conforme á las decisiones legales 
que rijan sobre el particular. 

En cuyo8 términos formalizan y otor
gan dichos señores la escritura de fun
dación y constitución de la Compañía La 

Minería Española, declarando quedar 
suscritos como accionistas, con los dere~ 
chos y obligaciones de ley, los señores 
don José María López del Pino y don Pe-
dro López Sánchez por 150 acciones cada 
uno: don Vicente Nuñez de Velasco v 
don José García de Solía, por 120 id. c a 
da uno; don Enrique Carrón do Villans 
don Luis García y González y don F ran 
cisco de Paula Artacho y Escassf, pQr 

100 id. cada uno, y don José Mora Sán
chez y don Leopoldo Estevas y Soaroz 
por 80 id. cada uno, dejando suscritas 
por tanto las 1000 acciones de la primera 
serie. 

Y se obligan al cumplimiento de esta 
escri tura, que formalizan y otorgan, 
siendo testigos don Juan García Laca y 
don Bernabé López de Tejada, de esta 
vecindad, que declaran no tener escep-
cion legal. 

Y previa lectura íntegra que hice yo 
el Notario, á elección de los señores otor
gantes y testigos, la aprobaron aquellos 
y firman todos, de que doy fé.—Ceferino 
Avecilla.—José María López.—Leopoldo 
Estevas.—Francisco de P . Artacho.— 
E. Carrón de Vil lans.—J. Mora S á n 
chez.—Vicente Ñoñez de Velasco.—Luis 
García González.—José García de Solís. 
—Test igo , Bernabé López.—Testigo, 
Juan García.—Está signado.—Manuel 
Caldeiro. 

Presente fui á su otorgamiento; y en 
fé de ello, signo, firmo y rubrico esta 
primera copia en el mismo dia, á solicitud 
de los señores otorgantes, en un pliego 
del sello primero y seis dol noveno, q u e 
dando su registro en mi protocolo cor
riente, señalado con el núm. 165.—Ma
nuel Caldeiro.—727. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Si Pardo. 
Se halla formado y de manifiesto en la 

sala consistorial de este sitio, por término 
de ocho dias, el repartimiento del impues
to personal del mismo, correspondiente al 
presente añoeconómico, para que los con
tribuyentes puedan enterarse de suscuot as 
y hacer las reclamaciones que cr^an con
venientes; pues trscurrido dicho término 
sin haberlo verificado no se admitirán 
las que hagan, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

El Pardo 5 de abril de 1 8 7 0 . - E l Al
calde, José María Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Villaverde. 
Los terratenientes, vecinos y foraste

ros que sean contribuyentes en esta po 
blación y hayan esperimentado alteración 
en la riqueza contributiva, bien sea en 
alza cuantoen baja, presentarán susopor-
tunas relaciones en la Secretaría munici
pal, en el plazo de quince dias, á contar 
desde la fecha en que aparezca este anun
cio en el Boletín, á fin de formar el cor
respondiente apéndice para el año próxi
mo del 70 á 71 . 

Los señores Alcaldes populares de Ma
drid, Carabancheles, Leganés , Getafe y 
Vallecas, darán la oportuna publicidad 
á este anuucio que por acuerdo de la 
Junta pericial se manda insertar. 

Villaverde 6 de abril de 1870.—El Al
calde Presidente, Francisco de Valen-
zuela.— Por acuerdo de la .Junta.—El 
Secretario, Miguel González. 

Bditor, D. Juan Antonio García. 
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